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SE PÚBLICA Todos los días," excepto los sigeientes a festivos
¿ Las leyes y disposicionesígenerales delGobierno, son obli-. 

gatorias,. para cada capital de provincia desde que se publica 
éficiaíinénte' en ella, 'v' desdé cuatro ’dias despues para los 
dernás pueblos de la,misma provincia. {Ley-de 3 de Noeieni- 
bre'de '

Las leyes, órdenes' ^; anuncios €^16 so manden publicar 
cn los Boletines o^cdales, se han de temitir por todas las 
autoridades al Gobernador -'respective, por cuya conducto 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos 
Beales órdenes de 3'de Abril ¡y 9 (lé^ffoslo de-1839 / '

SKCCIÓN^S EN que SE HALLA DiyiIUhO EL BOLETIN, OFICIAL.

I . Léves, Reales decretos, Reales órdenes-. Circulares v 
Reglamentos aqtoriza<los por los ,Excii,os Srps, Ministros 
^ .Vî""®- Stes. Directores generales de Íá Administración 
publica; ■ . , - . .

2 .‘ Ordenes v disposiciones emánadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación . ó dependencia dé la Admi
nistración Civil d,e donde procedan

3 .* Órdenes y ’diispo.siciones del Excmo/ ^r. Capitán Ge-

neral del distrito, Gobernador militar, ST. Regenté de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judieiales de 
la .provincia. ; _

4 .® Ordenas y disposiciones de los Sres. Administrador 
UpOtador .y Tesorero; de, Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias^de la Administración económica próvincal. ■ - ‘

5 .* Los anunc os oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
o-Corporacion de quien prócedán. ' ' \ ’

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSÉJO DE MINÍsÍROS.

S. M. la Reina..nuestra. Señora 
(Q- t^’ gOj su augusta. Real familia 
continúan en asta córte sin novedad 
en su importante salud. <

Madrid 4 de Octubre de 1867.

faceta del ^de OcMrk de 1867.

■ Exposición Al S. M.

- „ Señora ; y , ..

Entre las atribuciones que el Real 
decreto de 25 de Mayo de 1863 con
firió al Consejo de Ministros para el 
déspachb'de los negocios dé ’Ultramar 
con mOtivo de la creación 'del Minis
terio del ramo; se encuentra; da de 
proponer .á V. Ai . . las personas, que 
hubiesen de desempeñarjos cargos de 
Goternadores y Capitanes generales 
de aquellas provi weiás. Está'facultad 
de antiguo'e^tablécida y ' anterior
mente confirmada por eP Real -decretd 
de 17 de Mayo de 1854\;tio solo cor-, 
responde jí Iá importancia. Me la elec,-. 
cion de las Autoridades superiores de 
Ultramar,.sino que desde eí momento 
que sus atribuciones sé extienden’ á 
asuntos" que.depend‘'ñ ’de" diferentes 
M irii.stérios es hásta nécesáido el acuer
do de vué’tros Curise'eros responsables 
para q.ue,Ia propiLesta cumpla.cop to
das las condiciones que requiere, el 
acierto y la unidad de acción que des
de su origen debe impulsar ai Dele
gado del Gobierno en aquéllas apar- 
tádas regiones. ' ’ ■ '

El Real decreto de 25 de. Mayo es-

tablecé sin embargo, aunque como 
medida general, que estos nombra
mientos sean comunicados por el Mi
nisterio de lUltramar; pero tenie-do 

mn cuenta porJas razones expresadas 
qqe esta cí.rcunstaneja ■ noscorrespon.- 1 
de, al .fundamento de la propuesta; e| -j 
dualismo de cargos que van a ejercer j 
Ibs Gobérnadores Capitanes geneTai- j 
les de las -pró-vincias ultramarinas'; ¡ 
su importante misión; lo que tiene J 
.lug^.P; respecto, a lus nombramientos 
de Gobernadores civiles de la ,Penin-
sula y de otros altos funciunarios, y 
qse aun en esta cuestión de forma los 
de dichas Autoridades aiperiores curi- 
viene vayan revestí los del elevado 
carácter que acompaña á otros de me
nor importancia, los que suscriben 
consideran seria mas procedente: que 
por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros se sometiese á V. M. dicha 
propuesta y se comunicase á los de
más Depártaméntos ministeriales pa
ra cumplimiento de vuestra Real re
solución. En este concepto tienen el 
honor de. someter á la aprobación 
de y. AI. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 3 de Octubre dé 1867.— 
SEÑORA.-A L. R. P. de V. M.- 
El Presidente del Consejo de Minis^ 
tros, Ministro de la Guerra, El Duque 
de'Valeneia.-^El Ministro de Estado, 
Lorenzo Arrazóla.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, El Marqués de 
Roncali.—El Ministro, de Hacienda, 
Marqués de BarzanaUana.—El Mi
nistro de Marina, Martin Belda.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabo.—El Ministro de Eo- 
mento, Manuel de Orovio.—El Mi
ni stro.d.e Ultramar, Cárlos Marfpri.

REAL DECRETO. .

Conformándome con lo propuesto 
por mi Conse’o de Ministros,

■-Vongo en decretar lo sigurénte;. ’
Artículo 1.® En’ lo-sucéúivo los

nombraraientós de Cábitanes genera
les. Góbernadóres sn'periorés ci viles de 
Uitramari se.harán porda Presidencia 
de mi; Cons- Jq. de .Miuistrpí, dé acuer
do cpn dicho Consejo y á propu.esta de 
la misma. ,

Art, 2,“ Por la citada Presidencia 
se comunicarán ¿"los respectivos Mi
nisterios las órdenes burrespóñdientes. 
= ' Gado en Pala do á. tréis de'Octubre 
de mil ochocientos ses nta y siete-.—
Está rubricado de la Real mano. —El 
Presidente, del Consejo de Ministros, 
Ramón María Ñarvaez.

Minislério de Ía Guerra.

RE.4I, ORDEN.

JVúr/i.i 4.~-‘Circular.

Exemo. Sr.: La deferencia á las 
altas categorías ha de marcarse en 
todos los actos como debida muestra 
de respeto y consideración á los que 
por sus. servicios y merecí miéntos han 
alcanzado aquellas. Este principio.,, 
que no nece.sita recoraendarse tratán- 
do.sode funciones ó reuniones de ca
rácter puramente militar, porque en 
tales ocasiones su obsérváncia consti
tuye un deb r, es preciso que se ex- 
tie ida á tudo.s los actos públicos ó re-í- 
ligiosos .y demás funciones de cual- 
quiera naturaleza que sean, en .los 

■ cuales el refundo respeto y deferen- 
! cia débe séñalárse por una particular 

consideración hácia la persona ó Auto
ridad llamada á presidir el acto ó 
función. ;

Eundada en las consideraciones que 
preceden, la Reina (q. D. g.) ha te- 

■ nido A bien man lar que' siempre que’ 
j una Autoridad ó dignidad á quien 
L corresponda presidir ún acto .ó fun- 
‘ Mioa, Eu/ hayá .éxfi.usadó. ■ anticipada-'

mente su asiétenciá, ha de esperársela 
para dar prmcipioml acto Ó célminóñia 
objeto de la. función, sin que-sirvaMé 
causa para: obrar ¿de; otra manera da 
circunstappiaíde haber pasado da. hora 
señaláda al efeetq; pues • así morno la 
persona líamádi á ocupar la presiden
cia ó iriv tada para este fin, pomo 
Jefe superior, no omitira ef dar opor- 
.tuno-aviso en caso-de nó poder asistír; 
asi tambien ha de espérársele; defe
rencia tanto mas justa y procedente, 
cuanto que debe suponerse siempre 
que al entrar el ' Presidente han dp 
hallarse ya reunidos tudos los asisten
tes ai acto, á cuya circunstancia sé 
dará lugar con la observancia de la 
citada consideración, sin que .deje nin- 
guno bajo frívolos pretextos de cum
plir con lo que se previene.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 1." de Octubrp dé 1867. 
—Valencia.

Señor...... p

Cacela det. 2 de QcMre de: 1867.

DIREGOION GENERAL
DE CORREOS. -

Condiciones bajo las cuales ka/de 
sacarse dpública subasta, la con
ducción diaria del correo de ida 
p rueUa pitre ñdadrid p Surcos 
por Aranda.

1/ El contratista se obliga á Con
ducir en carruaje de ida y vuelta des
de Madrid á Burgos por Aranda la 
correspondencia y periódicos que lé 
fueren entregados, sin excepción dé 
ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito.los paquetes dirigidos á cada- 
pueblo, y recogiendo los que de eIÍQ.3 
partauípai^ otros, destinos. Los ' car-
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í?r7S
rvfâj-eâ twntíiián- ataififien i aiependientG ' f 
para la correspondencia,

2? La distancia de 233 kilóme
tros que compran^ esta conducción 
{^^ ser recorrida ,fiin 3-1 horas 4d jni- 
4^S^s, Qp.nçediéndoi^û ade^^ás 5 rainu- 
t^^^e ^en^wn an jBintrato, ¡20 en 
.‘V’f^nda y oferús 5 minutos en Lerma. 
Las de ^utrada y salida en los-pue
blos del tránsito y extremos se fi
jarán en el itinerario que Lprpae la ? 
Dirección generar.,de Lorreós, que' '; 
podrá alterar seguin convenga al, me
jor servicio.

3 .* Por los retrasos cuyas ,'Cau.sas-, 
no se Mistifiquen debidai^^^^^ „se. 
exi)gj|> ,,§J' contratista en .el ¡ papel 
CorrjeáMp^Í.,éPÍé- j^ inulta d.e 4 escudos 
por cada cu^irto de hora, y á la tejcei^ ., 
falta de esta especie podrá 'rescindiese ■ 
el contrato, abonando ademas ^icho : 
contratista los perjuicies quo se ori- , 
ginen al Estado.

, 4.* Para- el buen desenipeño de . 
p^J^ .ppn4^e,ci,p.u deberá .^ener el ¡con- ■ 
Íratifia el njiW0.ro súficiente de cába- ¡ 
Herías mayores situadas en los puntos ■■ 
mas convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de ' 
Correosde IS^adrid y Burgo.s,

5 .,*. J®s. eondicjiop ipdispepsabte 
que los-penMoptore? de la .correspon
dencia sepan leer y escribir.

'6.' Será .responsable el contratis- 
tá de la conservación en buen estado 
de la corre^popdpucia .que ^o le en- i 
Me^ue. ;
. 7.-* •Será obligación del contratis- 
tá correr los extraordinarios ' del ser
vicio que ocurran, cobrando çu impor
te jil precio estab.lepi4o ep el-rogla- 
mepto. d^. Po,§tás vigente.

: g.^ fSi poo faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarci- 
mientó, podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel.

•9.* La cantidad en que quede're- 
matadai la conducción.se, satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correo^ 
de Madrid o en la de Burgos.

lÓ. El contrato durará cuatroaños. 
Contados desde el dia en que dé prin
cipio él servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de 
la subasta. ■ d' 

id, . Tr,es, m’eges atite.s de finalizar 
dichop.lazo avisará el contratista á la 
Adin i ni et ración, principal tespectiva 
.si, se despide del servicio, à fin de qne- 
Cop oportunidad pueda: proeelerse à 
ppeya subasta; pero si en esta época 
e-ifistiesen .causas que; impidiesen un 
np^yo rem.ate^ 0: hubiere que proce- 

der A un segundo, el co ut raí isíá ten- í 
drá obligación de continuar por la tá
cita tres meses mas bajo el mismo . 
precio,y condiciones Si el contratista 
no se despidiera del servicio, la Ad- 
mínlstracion pó Irá subastarlo nueva
mente Una vez terminado el compro- 
mi.s.o, si asi lo creyera conveniente ó 
hubiera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que
sea la lépoca en que se haga una vez 
terminado^ el poutrato. erópezarán á 
contarse desde el dia en que sé ,reciba 
la comunicación.

? 12.' Si;durantfteidiempp¡de ete 
cp ntrato,.,Xxes.0.. Pece¿.a.rio vaxiar . en 
parte la línea designada y dirigir la 
.cor,respoinden,cia, por otro..A otros pun- 
tps,. ^erán dé cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin de-reeho á indemnización al
guna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultare de 
la ^mriaciop .puinepto .6 disminución 
de distancias, el Gobierno det.ermi na- 
já .el abono ó ¡rebaja de la parte cor- 
respoudient.¿ de la asignación á pro- 
rata.Si la línea sh variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro 
del término ele los .15 dias siguientes 
ai en que se le dé pi aviso si se avie
ne ó no á continuar pl serviniq por la 
nueva línea que se adopte: en caso de 
negativa queda al Gubiérno el dere
cho' dé súba.star nuevamente el servir 
cío de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mei de 
anticipación para que., retire el servi
cio, sin que tenga es.te derecho á in
demnización.

13. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y boletines q/idales de las 
provincias- de Madrid y - Burgos, 
y por los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar en Madrid, Búr 
gos y Aranda. En el primár punto en 
el local quepeupa la Dirección, gener 
ral de Correos, ante el Director d i 
ramo; .én Burgos ante el Gobernador, 
asistido dél Administrador de.Correos; 
y en Aranda ante el Alcalde, con. 

’ asistencia del subalterno, el dia 21 
de Octubre, próximo, y hora de da una- 
de la tarde.

' 14. EL tipo máximo para el re 
mate' será la cantidad .de 15.000 
es.c,udos..anu.a/.es, no pudiendo admitir-., 
s.e proposición que exceda de esta 
auma. 1

15. Para presentarse como licitá-' 
. dor será condición premsa depositar 
préviamente en la Caja general de 
D.epósitos ó. en. la. Tesorería de Ha; 

! cieçîla públjca de Burgos ó en la su- 
! baÚerpa de Rentas de ,4randa, como 

' - 22; Contratadó él servició^ no -se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

23. - El rematante qneda-rá sujeto- 
á lo qne previene el art. 5.’del Real 

¡decreto de 27 de Febrebro de 1852 ’at 
no cumpliese las condiciones que deba, 
llenar para el otorgamientode la es
critura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le se- 

; ñale.
24. Cualesquiera que sean los re

sultados de las -proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda siem- 

, pre ,r.es.erva.da al Miaisterio de j,a.^. Gp- 
nácion la libre facultad de aprobar 
.ó no definitivamente el acta de rema
te, teniendo siempre en cuenta él 
mejor servicio publicó.

Madrid 23 de Setiembre de ; 1.867. 
—-El Director general, José Maria 
Ródenas.

Gaceta det 3 de .Getubre de 1867.

Supremo Tribunal de Justicia,

En la villa y corte de Madrid á L* 
de Octubre de 1867, en el pleito pen
diente anté Nos pór virtud de apela
ción, seguido én él Juzgado dé prb 
mera instancia del distrito de la Au
diencia de : Valladolid y en la Sala 
tercera do dicho Tribunal superior de 
aquel territorio por María Márcos Fer- 

í nandez, viuda de Angel Ba lesteros, 
con Doña Amalia García, Doria Bar
bara Peña, como tutora y curadora 
de su hijo D. Emilio Francisco Garcia, 
Doña María Perla, viuda de D. Gre- 

) gorio Miguel/ D. José Farnandez 
Sierra y otros, sobre juicio necesario 
de testamentaría: ‘ 

Resultando que con motivo del fa
llecimiento de D. Paulino Garcm se 
previno el juicio necesario de testar 
mentaría del mismo, y que D. Juan 
Oviedo Fernandez, acreedor de aquel, 
pretendió la acumulación de este inci
dente sobre ejecución de senteneia re
caída en pleito con los herederos de 
P. Paulino, y de otros dos seguidos 
contra los mismos por la viuda dé- 
Gregorio Miguel y por D. José Fer
nandez Sieira, sobré mejoras:

Resultando que negada la ácumu- 
lacion por sentencia revocatoria que 
en 1.® de Junio de 1866 dictó: la Sala 
tercera de la Real Audiencia de Va-: 
ll'adolid, interpuso María -Marcos, viu
da y heredera de Angel Ballesteros, 
interesado en la testamentaria como 
acreedor de ella, recurso: de. casación 
con arreglo al artículo 1,012 de la 
ley de Enjuiciamiento, y que negada

dependencia de la -Caja’^'g^nerdl/'l^ 
suma de 1.500 escudos en metálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda 
del E.stado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los intere
sados, menos la cHpés.pondi.ente ,al ; 
mejor postor, que quedará qn depósiito 
para garantía d.d servicio ¡á que se 
obliga hasta la ‘conclusion del con
trato.

16. Las proposicipnes^e harán en 
pliego cerrado, pxpresándbse por letra i 

■da cantidad euque el iieiSdor .<e.com
pro me t-e á prestar el servicio, así .co- , 
mo sudomicifio y fi.Pma,: óda.d0. per- : 
sona autorizada cuando no,.,se.pa esc.ri.- 
bir.’A este pliego s.e unirá la carta 
de pago original que acredite.haber- 
se hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una Cértifiea- ■ 
ci-on expedida por el Alcalde del pue- 
blo. residencia del proponente, por.la 
que conste su aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con r^eqursexs 
para, dese.npeñar el servicio que. h- 
.cita. / - .

■ 17., Los pliegos con 'las proposi.- 
cíones han de qu dar precisamente 6n 
poder del Presideide de la Subasta du
rante la media hora anterior á la, fija
da para dar principio al aetp, y una 
.vez entregados no p.odrá.n retirarse.

18. Para extender las prop'isi- 
ciones se' observará la fórmula si- , 
guiente: ¡ ;

«Me obligo á desempeñar la con- . 
duccion ,del correo diaido des'le:,Ma
drid. á Burgos y vice-versa poí el pre

dio de..... escudí-s. anuales.- .bajo las 
con liciones contenidas' en el- pliego 
áptobad.) por $ ! Magestád. »

Toda proposición q le no sé halle 
redactada en estos jépininos, ó que 
eontenga mpdifî.çaeion. ó.clausulas con? 
diciopales,, será: desechadaj- - .

19. - ¡Abiertos los pliegos y leídos, 
públicamente. se extenderá el acta 
debrematé, dedarándóse esfri én favor 
del mejor postor, sin perjuicio de lá 
aprobación superior, para lo cual, ge 
remitirá inmed’ptamente.el expedi.jea- 
te aLG¡obierno. 2 m

J 29. ' Side la comparación de .las 
' proposiciones rèsultasen igualmente 

beneficiosas d¡)S' ó mas, se abrirá en 
él acto nueva licitación á la voz pop 
espacio de media hora, pero §olo en
tre los autoresde las propuestas que 
hubiesen causado, el empaté.

21. Hecha la adjudicación por la; 
Superioridad, se élévará el contratb a 
escritura pública, siendo de cuenta 

' del rematante los giístós'de su otorga
miento. y los.de dos copiaa,.si.uiple.s,; y 

j. otra en el papel.sellmlu correspondien
te para la Dirección general de Cor- 

ireos.'
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èn"adfinsron ^h' pírovi(íeiittia die40'de • 
"dicho .niés/-^rodn^^^ estai tiegà^tiî-vtaiîû 
presents apelawn: .■ ?;v;..

Visto*^siendoíxPonente’.el .Ministro: 
{p..,Jp^ Haría Heperos4« Tejada:;<

Considerando que según repetida-' 
inante tiene declarado este Supremo 
Tribunal*..-UQ . procédé . >61; iU^e-curso 4® 
casación con arreglo al art. 1.012 de 
la ley*dé-Enjuicianríento- civil, contra 
providencias querecaen en incidentes- 
sobre aciímqlaoion?; .-y-> q^e. ;^& 4« esta 
clase la dictada en...estos autos por la 
Sala tercera de la Audiencia de VaUa- 
dolid en 1.” dé Juhio dé 1800; ' '

Failámos qüe debemos’ confirmai' 
y confirunirnos con las' co.Stás la 'dpelá- 
dá que en 1'9 del propib' rnes díctóla 
referida Sala; y deviléiéans'eTos'atitós 
con la certifica ci orí Cbfréspóhdiéfité.'^

Así por está ‘nnéstra ‘sétiteñeiá que ; 
se públicará ën la 6^f?r(?ft5: déntro de 
los cirico dias sigúrerifes aTide suTe- 
cha, y se insertará en la “Coïèè^î’on 
ïêÿisîeiiti'r'a, pasáudose aï efecto ' las 
copias hecésárias lo •pronuncíáriió's, ; 
mandados y firmamos. —•■ 'Ed nardo 
Ello.—Joáqüm áeTalmá y ^^iriucsa. 
—Tortfris ITuet.—Grégórib Juez' Sár- ‘ 
nnetíto.—-Ibsé Harrá Herreros de Te
jada.- 'Biienavéritúrá ”ATváradÓ.-^ 
Luciano- Bástida.' ■ ' ' < 

Tublicacion.—Leida y publicada > 
fué la anterior sentencia por el Éxee'- 
lentisímo Sr. D. José María Herreros 
de Tejada, Hinistro del Tribrinal -Sn- . 
premo de Justicia, estandose celebran
do audiencia pública en su Sala pri
mera, sección segunda, el dia de hoy, 
de que cerUfieo coino Escribano de - 
Cámara.

Madrid Lv^dc Octubre de rdBO?^.— 
Gregorio Camilo García.

Tribunal dé cnéntks fiel reino. ’

Sala se^u^da.

En el expediente^de la.cuenta de : 
caudales de consolidación del suprí- ; 
mido partido de Bdadá por fel présta
mo de ^6 millones de. reales que hicie
ron los Pósitos del reino, comprensiva : 
desde 13 ole Mayo de 180^' hasta'di ; 
31 de MarTO d^. 1:8.08 qué rindió Don ’ 
Juan Luis de Yusta como comisiona- i 
do subalterno á B Juári JÍriierio qúe ; 
lo. era-principal de: la provincia cíe ' 
Malaga, siendo.Ministro Ponente Don ¡ 
Juan Pedro Martínez: ' 1 
' Visto que en: díciia el enta se for
muló un.solo. reparo-,. 000sidepte. en 
la cantidad de 688 escudos 30 mi
lésimas que eTcuentadante Yusta de
claró resultaba en su .contra y 4 favor 
de la comisión principal: / -

Vistáslás' COñiéiííáeiOriés dadáá ’ ál ' 

¡pliego 'dé;reparos y- al de -califi.cacion 
porvIás,bija;S ,y herederas di Yusta,, 
Reducidas todas xá mani estar-oue no 
tenían antee,edeyte alguno del al 'anee 
ni datos con que poder solventár el 
Le^áVó' 4"^Cáusá’de Ei4ber fillecido su 
padre cuando eran de muy corta edad 

’Sm ídejáMes /papales: concernientés ai 
dri ad-lninist-ra.ci;fflri lií bienes de .fortu- 
-riá de ninguna cEse; .

V istas las qr.e .asimismo se dieron 
á dichos pliegos por la Contad ¡ría de 
Hacienda pública de la provinc a re- 
Tèïeiîtës al ekpe fiénte de ’reintegros 
qúe sé piíesuíriia haberse instruido 
'Có'ntra éh'cuentádanté por d año de 
ISIQÍ/ erivñel íénal se pe'rseg’íia riná 

a:asajoqíre -tenia aquel en ronda, y á 
ypyas dillgeuçdas se supuso que de
bían estar acumula las las concernien
tes al.alcance de los 683 escudos 30 . 
m j 1ési m as:

Visto él resiiltadó que han ofrecido 
‘Íáé‘ diligencrás acoldádas por di f ren
tes prdv drUcias dédás Sadas del Trí- 
huns¿l en ^averri-giiaeion de, la exl.sten- 
ciá y\- pu radero,. del réferidq expedí en- • 
.te....tanto en las oficinas d,e .Granada 
como en las de la Deu la pública y en 
los Archivos de los Ministerios de la , 
Gobernación y Hacienda, corno en el 
Central he' Álcálá dé Hénales: ' 
' ' Viéta la criénta genér .d del mismo 
ramo.de Pósitos de la -provincia de 
.Málaga, rendida por el Comisiopado 
principal D. Juan Jimeno, que com
prende desde 14 de Mayo de 180.8 - 
hasta el 5 de Febrero de 1810 en que 
fué invadida aquella capital por el 
ejérci'to'Fraricés:' ''’ ^ '' -

Vistá la ley y r^íglamanto mrgáni- 
'coáida este Tribunal; y - 

. Visto, por último, los repetidos 
dictámenes, del Ministerio Fiscal:..

.Considerando que ias razones ale
gadas por ., las hijas y here leims del 
euéntadante Ÿusta no desvanecen de 
modo álgurio él aícaricé confesado en 
dá’ uñerita por su difunto padre de'los 
•088 escudos y 30 mí lés' mas: 
.. .■Considerando que támpoco se hace 
.mérito alguno de.lo.s cargos y datas 
de dicha cuenta eii la del Comisi ona- : 
do principal de la provincia, lo cual 
demuestra que aunque aquella se rin- 
mó 4 éste no' llegó el caso de quehoth- - 
prendiese sus resultados en la genferái 
que .presentó de los años, de <1808 
41,810; M

Considerando., que á pesar de c.uan- 
tas diligencias se han practicado en 
los Archivos de las diferentes depen- 
dericíasdel Estado no ha po fido encon - 
trárse el expediente de reiiitegro que 
sé supoftia instruido contra Yus^a-, y 

al enábS3 éreia que podría estar acu
mulado el de álcátrce de los 688 éécú - 
dos y 30 rnrléshnás ‘q'ue reériltari en 
Sú cofitrá de está cueota, único medió 
que había para qué púdiéla'sér áb- 
suelto de dicho cárgb'; ' -

Fállamcs qué debemos déclárar y 
declaramos, partí la de alcanc é contra 
el cuentadante Don Juan Luis de 
Yusta la de d38' escu los 3-) -mílési- 
mas que resultan d'uestá cúerital con- 
denáridoles d-suireintegro, quedando 
en suspenso da ’aprobación de la 
mismá.; Expídase certi-flcaciori-du este 
falló que sé-pasará al'Miriistro Letra
do de ' esta Sala pará los efectos pre- 
ve: lidos- en él tít, -5.” dé la ley orgá
nica.’ Publíquése 60' la Gá'aefá 'de 
Madrid, notifíquese á lás' partésEy 
veri.ficádo ésto vuelva el expediente 
4 la Scécion para el cutóplimiénfo dé 
16 demás 'que' Corresponda, Asi lo 
ácOrdárribs y 'fiKhamos en Mádríd ’á 
19' de Séti unbre de 1837.^Lñis Al- 
Várez.-^-:JÚán Pedro Martínez.■=¿Jd3é 
María MrChéléná. ■

PúbfíCacion'.- "‘Leido: y ' públi'cadb 
fué el áriteribr'fálló pól 1 TluStrísimo 
séñófDori Luís Alvarez; Mi iStro' del 
Tribunali haUandoSe' CélebrándomÚ- 
diericrá pública e s suiSála segiindá, 
hoy 'dia dé la fecha; y acordó qué se 
notifique á las partes en la formá és- 
'tablecida, de que certifico como. Se
cretario de la misma.

Madrid 28 de Setiembre de 1887.
—Gabriel Pérez .y Ruiz.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROYOCIA.

, , CIRCULAR.—N1^. 4-619r

Los Sres. Alcaldes do esln pró- 
vinciíi, flestacnmeiiios de 1 í Guar
dia civil y dénias dependienles 
de'mi aiiíeridad, procederán a 
la busca y captura de Eusebio 
Niño Alonso, natural y vecino' dé 
Vilbdon, de oficio jornalero y de 
23 años de edad, poníéudole á 
mi disposición caso de sér ha
bido.

Valladolid 4 de Octubre de 
1867.—El Gobernador, Manuel 
Ureña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. '

Mstableeimientos penales.

CIRCULAR—NÚM. 4.620.

Se halla vacañie la' plaza de 
Alcaide dé la cáveéi dél pártidó

1S7^
de Tordes’illús, dolada ’anu-alme'ft- 
le cón él ‘sueldo dé 200 escudos; 
y heheordado anunciaría en esté 
périddico Oficial para qúe los^as^ 
•pirarites' puedan reeurrír á esté 
'GobiéúñÓ de ppovirícia’ en el pre
ciso dePhiino dé un rues,^ contar 
idésite la publicación d'el preseíi- 
le edicto, solicitando se les agra- 
cié con dicho destino; debiendo 
acompañar á las instancias qué 
me dirijan,' según está mandado 
en las lbíales órdenes ¡de Í2 dé 
Febrero de 1830 y 28 dé AgosítO 
de 1837; la fé de baúiismo justi
ficándola edad no menor de trein- 
ta años, -1 estado de casado coh 
là partida de matrimonió, la mo- 
ralidád ' buen concepto público y 
el réqulsitode no estar procesa-^ 
-do, con certificaciones de las ÂU- 
toridades de los pueblos de si 
Presidencia, y la circunstancia, en 
•fin,de tener arraigOd decesponí- 
de^r por ellos persouas qué lo 
-tengan, condos docuinentos cor- 
Tesporn 1 ientes. ;

' Valladolid 4 de Octubre de 
186’7.^El Gobécnador, ’ Manuel 

''Ureña.'''''■■■''■■:''■''•'■■“'• ■

GOBÍERNO DÉ LA toviÑCIA.

'ciRGULAft,-éf{.iju. 4.624. . P

En la tardo dal dia 2 ‘ del act
inal ha desaparecido del pueblo 
de MontértiayOr un niño de 10 
años, muy gruieso y PpOco desar- 
hoUado en el hablar^ el cual viste 
paníalou de tela, chaqueta y cha
leco de paño, borceguí es negros, 
llene uha cicatriz en la cabeza; 
lo que be dispuesto, se publique 
en este periódico oficial á fin de 
que si alguna persona sabe su 
paradero, dé aviso ai Alcalde del 
referido pueblo de .Montemayor;.

Valladolid 3 dé Octubre de 
1867.—^El Gobernador, Manuel 
Ureña.

Núm. 4.618; - ;.

GOBIERNO DE LÀ PPROVIÑCIA. 

iSeccion de Fomento.

OBRAS PUBLICAS. ;

Cumplidas' las fórrualidades 
que establece el árt. 3.” dé la ley 
de Cóníabilidad provincial de 20 
de Setiembre de 1863 y el 15 del 
KCglatneiVt'O dictado para su ege-
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cucion con la nyisma íeeha, este 
Gobierno de provincia ha señala- 
<lp el dia 8 de Noviembre prÓ5»r 
mo y hora de las doce de su 
anañana para la adjudicación en 
pública subasta de ja conslriic- 
cion de la carretera provincial 
íte Castrodeza á la Mota del 
Marqués, cuyo presupuesto de 
contrata es de 86.881 escudos 
252 milésimas de id. . í

La subásfa se celebrará en los 
términos prevenidos en ehartícu- 
lo 25 del Leglamento citado de 
20 de Setiembre; de 1865 en la 
córte,, en el Minisferio de la Go
bernación y ante los fnncionarios 
que con anticipación désigné el 
Exeelenlísimo. Sr. Ministro, ¡ y 
en esta Capital de provincia ante 
el Gobernador de la misma, há- 
llándose én ambos puntos de ma- 
uifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, arre*' 
glándose exacta mente al adj unto 
modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse préviamente como 
garantía para tornar par’e en 
esta .subasta, será la del 10 por 
100 del importe deí presupuesto 
de contrata, en dinero ó en ac
ciones de Caminos, ó en efectos 
de la Deuda pública, al ,tipo que 
les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; y 
en los quemo la tuvieren, al de 
su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta, 
debiendo acompañarse á cada 
pliego el. documento que acredi
te haber realizado el depósito del 
modo que previene la Instruc
ciónde18 de Marzo de 1852. “

En el caso de que resulíasen 
'dos ó mas proposiciones iguales 
presentadas' en Madrid ó en esta 
provincia, ó-en nnoy otro punto se 
celebrará únicamente enlre sus 
autores una segunda d¡citación 
abierta en la Capital de esta pro
vincia el dia que se señale por el 
Ministerio de la Gobernación, que 
durará por lo menos diez minu
tos v terminará cuando lo dis
ponga el Presidente, prévio aper
cibimiento tres veces repelido.

Los licitadores podrán con
currir á este remate por sí ó por 
medio de apoderado ó encarga- ; 
do, entend¡éndose.que renuncian 
su ,derecho si. no lo egercen de 
uno ú otro modo.

Para tornar parte en este nue*

50 remate, es preciso acre J iúr < .Medina del Campo a Zamora^ y
que semonserva el depósito' que 
con arreglo al ail. 1.” lía debido 
hacerse al presentarse en la pri* 
meralicilacion.

Valladolid .Octubre,4 de 1867. 
-—El Gobernador, Manuet Ureña.

(Modelo de proposición.) '

D. N. N., vecino de...... ente 
rudo, del anuncio publicado con 
fecha..... de..,., y <le lascondi- 
ciones y requisitos que se exigea 
para la adjudicación en: pública 
subasta de las obras de la carre
tera provinciaLde Valladolid á la 
Mola del Marqués, conqirendidas 
en la provincia.de Valladolid en
tre Castrodeza y la Mota, se com- 
proíuele á lomar a su carg ) la 
construcción de las mismas, con 
exlriela sugecion á los expresa
dos re(¡u¡sitos y condiciones, por 
la cantidad de.... (.Aqui la pro
posición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta 
en que no se exprese deler.mina- 
damente la cantidad escrita en 
letra por la qiie se compromete el 
proponente á la egecuciou de las 
obras.)

Núm; 4 623.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentosde la Guar
dia civil y demas dependientes 
de nd autoridad, procederán, á la 
busca y captura tie los gitanos 
Ana,/Encarnación, Juan y.N¡<‘a- 
nor Silva Jimenez, y .Agueda 
Dubal, pouiéndolos á mi.disposi- 
don caso de ser habidos.^

Valladolid 5 de Octubre de 
1867.—El Gobernador, Manuel 
Ureña.

Núm. 4.621. .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Ceccion de Fomento.

COMERCIO. — SUBSISTENCIAS.

EJ Secretario general de la 
compañía, de ferrocarriles de 

de Orense á Vigo, me dice con 
fecha 2 del actual lo que sig ne:

El Exemo. Sr. Gobernador de 
la provincia de Madrid me di
ce con fecha 14 de Setiembre 
últi.mo lo que signe:

Para que las acertadas disposi
ciones que el Gobierno de S. M. 
acaba de adoptar con el fin de 
mejorar el estado de las subsis
tencias, tengan el resultado ape
tecido, conviene el estableci- 
miento de mercados ó puntos de 
depósito donde se reúnan los 
granos que se reciban del extran
gero y de las provincias produc
toras que cúenlán con algún 
sobrante.

De este modó siendo conoci
das las existencias de granos, los 
precios que se establezcan estarán 
en relación con la oferta y la í 
demanda, alejándose en cuanto 
sea posible, las consecuencias 
del agiotaje, que tanto pesarían 
sobre las clases menos acomo
dadas.

Con tan laudable propósito, y 
cumpliendo lo prevenido en Beal 
órden fecha diez del actual, me 
dirijo áWesperando de su reco
nocido celo por los intereses : 
públicos que promueva el esta
blecimiento de mercados en las 
estaciones de los ferro-carriles 
que explota esa compañia, á fin 
de utilizar el moviiniento que ’ 
comienza á sentirse en el cbmer- 
GÍo de granos. ■ !

Con este inoliyo tengo él gus
to de manifesiarle á V. S, que 
esta Compañía está dispuesta á 
contribuir con cuanto le sea po
sible á que la acertada; dispesi-; 
cion del Gobierno de S. M. pro
duzca los resultados ápétecidos y 
que al efecto tiene abiertos al pú- 
blico los almacenes y muelles de 
todas las estaciones de la línea 
para que en ellos puedan dep,o.<i- 
tarse los granos y establecer 
mercados que faciliten las tran- 
saccioñes comerciales.

Lo que he dispuesto insertar 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público y partie 
cularménte de las personas á 

quienes pueda interesar la me
dida de que se trata en la. prein
serta comunicación.

Valladolid 5 de Octubre de 
1867.— El Gobérnádor, Manuel 
Üreña.

ANUNCIOS PARTICULARES,.

BANCO DE VALLADOLID.

La Junia de gobierno, en cumplí- 
mienlo de lo que dispone el ailicula 18 
de los Estatutos,, ha acordado que la 
general ordinaria que ha de celebrarse 
en este mes, tenga lugar el dia. treinta 
del misino á las siete y media de la no
che en el local del Banco, para cuyo 
dia conyoca á los sebore-s agcipnlslas.

Se ocuparán en el examen de cuentas 
y balances de fin de semestre, y en los 
nombramientos necesarios para llenar 
las vacantes ocurridas, en la Jimia de 
gobierno. ;

Los, que hayan de concurrir: se servi
rán presentar sus títulos en esta Secre- 
laióa con ocho dias.de anticipación, paya 
proyeerles de la correspondiente creden
cial; pudiendo ser rep.Fesenlado.s los que 
tengan, voz y voto por .apoderado que 
xc«na la misma cirçonslancia.

Valladolid L® de Oclubre de 1867,— 
El Secrelario, Jose Angel Rico.

INTERESANTE 

á los Aymíatnieníos.

En la imprenta de este. 
Boletín se hallan de ven
ta las matrículas para el 
nuevo impuesto sobre ca- 
ballerias y carruajes.

También hav libra- 
mientos, cargaremes, pa
peletas de aviso y conmi
nación, callas de entrada 
y libramientos de salida 
para pósitos, y otras va
rias impresiones para ser
vicio de los mismos.

VALLADOLID.'
Iinprcnta dé Rafael Garzo Otero © hijos, 

Calle de la Victoria, 24-
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